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En el recurso conlentlOso-administrativo numero 9S8/1988, inter
puesto ante la Audicnua Territorial de rvladrid por «Alvear, Sociedad
Anonima», contra resoluciones de este Registro de 2 de diciembre de
1986 y JO de mayo de 1988, se ha dictado, con fe(~ha 11 de octubre de
1990. por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia.
declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible el
recurso contcncioso:administraüvo_.interpucsto _por. el Abogado __don
Fernando Pombo García, en nombre y representación de la firma
Entidad "'Lvear, Sociedad Anónima", contra-las resoluciones del Regis
tro de la Propiedad de fechas 2 de diciembre de 1986 y 30 de mayo 'de
1988, que denegaron la inscripción de la marca número 1.112.380 "c.s.
+ a" para servicios de la clase 35 del nomenclátor, cuya confirmación
se solicita. Sin hacer especial pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios tórminos la referida sentencia y'se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. L
Madrid, _30 de septiembre de 1991.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

InstrUido en .::<;w Dlr(C(1('n C'l'¡wrai l._k Trahajo 'CXp(,.1H:nte cle
homolog¡lCión de dicho filtro quimico contra amoníaco, C(.l:l arreglo a lo
prevenido c'n la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Ro!ct¡n Ofici¡11 del
Estac!O), del 19), s')hre homologacló'n di.' los m<,,'dios de protecCIón
pl,'rsonal de los trabajadoT,(·s. se ha dictado Rc-\oiuclón, t:n tuya parte
dis.positiva Sl' estahk'c(" lo síguicr,tc:

Prinll'r0.--Homolüg<-lr d filtro quínuco contra JmonJJCu. marca
,dM)~, modelo 7164-Kl, pn,',..entado por la Empresa <13M E...paña,
SoriedaJ Anónim¡m, con domil"~lio en Madrid, calle Telt-maco, 47·53,
que lo importa d(' Estados Unidos de América. donde cs fabricado por
<'u L'asa matriz «J~1 COOlpany}). di..' St. P¡lll¡ (Minncsota', como filtro
químico contra amoníaco para ser utilizado como dos unidades filtran
tes con el adaptador facíal, marca «Jt\h, modelo 7800 S, en arnhientcs
contaminados en con(:entraCloncs no superiores a 2.500 ppm (0,25 por
100) en volumen.

Scgundo.-Cada filtro químico dt' dichas marca y modelo llevará en
~itiu visibk un sello mallerabk y _que no afecte a sus (ondiciones
técnicas. y de no s(.~r dIo posihle, Ull sello adhesivo., con 12s adecuadas
condiciones de consistl'ncia y !X:I mancncia, con la siguiente inscripción:
«M.T. Horno!. 3.206, 13-11-91. Filtro químico contra amonia('o. U<;ar
(.omo dos unidades filtrantes con el adaptador faciaL marca "'3M",
l11oddo 7800 S. En amhientes contaminados en concentraciones no
superiores a 2.500 ppm (0.25 por 100) en volumem>.

Lo que se hace publico para ~cn('ral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en d artículo 4.' de la Oiden citada, sobre homolüga
clon de los medios di' prott~cciól1 personal de los trabajadores, y norma
tc('nita reglamentaria MT·IO, de «Filtros químicos y mixtos contra
amoníaco», aprobada por Re~oluci()n de 28 de julio de 1975 «<Boletín
Oficial del Estado» de 1() d<..' septicmhre)

M'ldrid, lJ dl~ noviembre dI,.' 1991.-La Directora general de Trabajo,
Sokdad Cordova Garrido,

S,-'gvldo pfcmio, 300.000 pC!!I-etas: «Los niñas y las nirias. EvaluJcinn
Lle una t.'.\.pt'licncia de coeducación en el Aula)). Autores: t\liguel Angel
()r¡~'~¡\ \' ComtH,.·lo Ramos. Edila el Centro de Profesores de BelmotHc.
Cí.h:l],;'D.'

Prcmi,) honorífico al Centro de Profesores de Belmontc, Cuene:!.

3. '\lateríal díddctlco no editado

l'fimer premIO, 500.000 pesetas: (Programa de cdUi.:arion no
~~·;..i:-'l<m. C~ntro Asesor de la Mujer del excelentísimo AyuntamÍento de
Jera, (,¡idiz. Responsable del Programa: M1lría lose Lópcz Arminío.

S<..:gundo premio, 300.000 peseta:,: «Materiales curricularc<;no sc"is
LIS ~obre trabajo productivo de las mujeres». Autores: Maria Tl.'rna
-\)'11\0. Mana Angeles Rodríguez y Pedro Romera, grupo CEP de
Valkcas.

fcrceros, premios, 200.000 ~s('tas. a cada uno de los siguientes
trabajos:

a) Unidad didáctica (.:DeI salón a la guillotina». Autora: Oliva
Blanco.

b) Unidad didáctica «Que qUiero ser de maY0f». Autoras: Nativi
dad Carretero, Carmen Casero, Carmen Gonzalez. Marta Jaunarcna,
Alicia Jiméncz. Asunción Lópel, Adela Moyana, Lourdcs Quesada y
Margarita Westerveld, del CEP de Akorcón.

C,l «En busca de una historia integradora: La prcsell\:ia de las
mujeres (una investigación en el Aula»). Autoras: Ana Mana Fcrnández
y Agucda' Martinez de Tejada.

4. .\lenciones hononlicas a materíal pedagógíco eduado

a) Editorial «Mare Nostrum», de Madrid, por «Materiales para
cocducar. El comentario de textos: Aspectos cautivos». Autoras: Maria
Angeles Cremades, María Isabel Rades, Maria Elena Simón y María
Nincs Simón.

b) Editorial «Lumen», de Barcelona, por la colección: K<\ favor de
las niñas».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

.-
Rl::.'!)'OLUCJON de 28 de oc!libre de 19Y1, de la Dírccciofl
General de Trabajo, por la que se homologa col1 el mimero
3.238 el jlltro qlllmico cO/:ltra ('11lMdrído su!fitroso marca
«Ji\J)" modelo 7161-E2, importado de Estados Umdos dc
America JI presentado por la Empresa «.Hf ¡';spmia, ..""ocie
dad Anómma,\J, de- Aladrid.

ln~truido en esta Dirección de Trabajo expediente de homologación
de dicho filtro químico contra anhídfido sulfuros.o. con arreglo a lo
prl'\Tnido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado:.> del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal dí." los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro Quimico cotlti"a anhídrido sulfuroso
m:trca «3M», modelo 7162-E2. de clase 11, presentado por la Empresa
(<3M Espaíla, Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle
Tcknl<h:l) ·n-53, que lo importa de Estados Unidos de Amórica, donde
<..'''' f<lbrirado por su casa matriz «3M Company». de SI. PauL Minnesuta,
como fíltro quimico contra anhídrido sulfuroso para ser usado como dos
unidades conjuntamente con el adaptador fadal de la misma marca,
modelo 7.ROO~SE, en ambientes contaminantes con anhídrido sulfuroso
en concentraciones Que no superen 500 ppm (0,05 por 100) en volumen.

Scgundo.-Cada filtro químico d~ dichas marca, modelo y clase
llevará en sitio visible un. sello inalterable _y Que no afccte _a sus
l"tmdiciom's tecnicas, y de 1-lO-Ser ello posible, u-n sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y -permanencia con la siguientc
inscripción: «M.T.- HomoL 3.238. 28-10-1991. Filtro químico contra
anhidrido sulfuroso, utilizando dos unidades conjuntamente con el
adaptador facial marca "JM", modelo 7.800-SE, para ser usado en
ambientes contaminados con anhídrido sulfuroso en concentraciones
que no superen 500. ppm (0,05 por lOO) en volumen; clase 11»,

Lo que se hace públíCQ para %eneral conocimiento, de conformidad
<,,'on lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa·
dón de los medios de protección personal de íos trabajadores y norma
tccnica reglamentaria MT·15 de «Filtros químicos y mixtos contra
anhídrido sulfuroso», aprobada por Resolución de 12 de mayo de 1978
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Madrid, 28 de octubre de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdoba Garrido.
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RESOIJY"!Ol\'" di' 13 cf;' 1I00'iClnbre de lO,)!, .{lo" fu Dir('c~

Oi)n !;"eJlcaí :/{' fraÍ'i.{/o. fJnr la que se hOr1lI,'oga. i'<itl el
mímlr,!, },_~(;';' {'! .{¡/t!'o q:u!lúco ct}lz!ra amanú;co. i.'!.FL(

,d.:1f',. modelo ·"':'}(d·K2.[Jt"l'YeJltado por la Em¡'(e~:1 ,dM
1:''''/ 1,;,;(1, S,'cI{'(I... d .1nóníiJfdi', de tIadrid, y que /,) importa
dC' ¡';"ta¡{,'·\' Unidoí de Am(i,.¡·a.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLCCIOIV de JO de septiembre de 1991, de! Registro
de la Propiedad fmluslnal, pur la qlle W' disp(/f1c el
I'lllnplin;icnto dc la s('ntcncia dictada por el Trihunal
Superíur de JustiCia de Madrid, declarada jirJ!1e. en el
recursv CO!llencioso-adlnínislmiíl'u ¡¡lÍ1W!ro 98811988, pro·
mOI'idu POI' «Ahear, 5;ociec/ad AllómJnwJ, c,-mlra acuerdos
dd R<'glstFo de .2 de clicícmbrc de 1986 y 30 de mayo de
JY88.


